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VERBAL 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

ACCIDENTE DE TRANSITO 

47.001.31.03.005.2021.00272.00 

 

 

Como quiera que al interior de este proceso VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL por ACCIDENTE DE TRANSITO seguido por FRANKLIN FERNANDO 

ARÉVALO RHENALS, GLADIS LETICIA MEZA TATIS, KEVIN EMILIO ARÉVALO MEZA y 

FRANKLIN MAURICIO ARÉVALO MEZA contra GRACIELA JOSEFINA MARIA GUERRERO 

RIOS y HEREDEROS INDETERMINADOS DE ALFREDO BOLAÑO GUERRERO, se realizó en 

debida forma el emplazamiento a los demandados se procede a designar como curador a la 

doctora Martha Cifuentes de Diaz para que se desempeñe de manera gratuita como 

defensor de oficio. 

 

Adviértasele que el nombramiento es de forzosa aceptación, por lo cual deberá concurrir 

inmediatamente a este despacho a asumir el cargo.  

 

Lo anterior conforme lo reglado en el numeral 7 del artículo 48 del C. G. del P. 

 

Así mismo su asistencia a la audiencia inicial es obligatoria, so pena que se impongan las 

sanciones de ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


